
La Jornada

Sección: Política Página: 18

2022-08-10 03:57:05 125 cm2 $27,226.50 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Propuesta
de2023para
financiar a
partidos
otorga7%
más recursos
que esteaño

FABIOLA MARTÍNEZ

El recurso público que se daría
a los partidos políticosen 2023
para financiar sus actividades
ordinarias es 7 por cientomayor
queelejercidoelaño en curso.
La propuesta dedara los sie-

tepartidos nacionalesun total
de 5 mil 936 millones de pesos
será avaladahoy por el consejo
general del Instituto Nacional
Electoral (INE) y luegoenviada
alaCámara deDiputados,junto
con el proyectode presupuesto
del organismo, cuyo monto se
daráa conocerenbreve.
A esabasede5mil 936 millo-

nes para actividadesordinarias
permanentes, deben sumarse
178 millones por “actividades
específicas”,118millones por
franquiciapostaly 693 milpesos
por franquiciatelegráfica,para
un totalde6 mil 233 millones.
El paquete(INE más prerro-

gativas a partidos) ha sido va-
riableen los años recientes:en
2022 fuede 19mil 736 millones;
en 2021, de algomás de 26 mil
millones(añoconelecciónfede-
ral),y un periodoanterior,de16
milmillones.

Impacto de 150
millones de pesos

La eventual aprobación de la
iniciativade reforma electoral
impulsada por el Ejecutivo re-
presentaría para los partidos,
en estosmomentos,un ínfimo
impacto de 150 millones de pe-
sos,porquesetomaríaencuenta
el tamaño de la lista nominal y
no, como ocurre, del padrón de
electores.

presupuesto
dos se define con una fórmula
señaladaen laConstitucióny el
montosecalculaconbaseendos
factores:elvalordelaunidadde
medidayactualización(UMA) y
elnúmerodeciudadanosinscri-
tos en elpadrón electoral.
De esa bolsa general,30 por

cientose distribuyedemanera
equitativa entre los siete parti-
dosy el resto según la votación
obtenidaenlamásrecienteelec-
cióndediputadosfederales.
Además de la propuesta de

reforma impulsada por el pre-
sidente López Obrador (su-
primir financiamientopúblico
para actividades ordinarias y
sólo dar para campañas) hay
otraspresentadasenelLegisla-
tivo,inclusounapromovidapor
morenistas para disminuir a la
mitadelfinanciamientopúblico
a los partidos,lo que requeriría
igualmente de una reforma
constitucional.


